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Refª.:  Circular SA 103 - 20/21 
 
A los   Titulares de Centros 

 Directores de Centros 
 Junta Directiva  
 
 

 

ERROR EN EL PAGO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE LA PARTIDA DE OTROS 
GASTOS EN EL NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 

  
Estimados amigos: 
 
Tal y como nos habéis notificado algunos de vosotros, a través de llamadas o mails a 

las distintas sedes provinciales de ECA, el pago de la partida correspondiente a los Otros 
Gastos del segundo trimestre (abril-junio) en Educación Infantil, se había realizado por un 
importe inferior al que correspondía.  

 
Realizados los cálculos oportunos, confirmamos la reducción (del módulo 

presupuestario más pago -COVID- autonómico) en cuantía equivalente a 588,56 euros por 
unidad (1.765,68 por línea concertada). 

 
En la mañana de ayer nos pusimos en contacto con la Consejería de Educación, quien 

nos dice hace unos momentos que, efectivamente, hay un error en el documento contable 
remitido para el pago. A pesar de que se iba a regularizar en el último trimestre del curso (que 
se deberá abonar en julio) nos informan que van a realizar, de forma inmediata en los dos días 
siguientes, las rectificaciones oportunas para que tengáis disponibles estas cantidades a lo 
largo de la semana que viene. 

 
Por lo tanto, vais a recibir este pago adicional, pero los importes deberán cuadrar con 

lo previsto para el curso. 
 
Esperamos que esta incidencia no os haya ocasionado mucho problema. 
 

 Sin otro particular, recibid un cordial saludo, 
     
 
        
 

 
 

  Carlos Ruiz Fernández  
Secretario Autonómico 

 
 NOTA: En la redacción de la presente Circular, y para evitar que la utilización de modos de expresión no sexista garantes de la 

presencia de la mujer en plano de igualdad pudiera dificultar su lectura y comprensión, toda expresión en ella reflejada que aparezca 
escrita en género masculino se entenderá como comprensiva de ambos sexos. 


